
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

siete de mayo de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2021 00128 00 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte demandante subsane la siguiente irregularidad: 

 

 

a) Adecue el poder en los términos indicados por los artículos 73 y siguientes del 

C. G. del P., en concordancia con el canon 5 del Decreto 806 de 2020, pues 

debe acreditarse su autenticidad, en tanto que carece de presentación personal 

o de firma digital. Y aunque pudiera obviarse la presentación personal si se 

presumiera auténtico, no se acreditó que fuera otorgado al abogado mediante 

mensaje de datos, conforme lo prevé la referida norma, a cuyo tenor, «[l]os 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento…». De esa forma, debe probar que la entidad 

financiera demandante remitió el memorial desde la dirección de correo 

electrónico en la que recibe notificaciones judiciales. 

 

b) Ajuste la solicitud de medida cautelar en los términos dispuestos por el numeral 

7 del artículo 384 del C. G. del P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Por anotación en estado No. 27      del 10-05-2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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